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v S E C C I Ó  O F I C I A L  *
JU R IS P R U D E N C IA  D EL SU PR EM O

La colegiación obligatoria
En la “ Gaceta” del 16 de octubre último, se ha publicado la sentencia dictada 

■en el pleito contencioso-administrativo entablado por don Augusto Almarza, con
tra el carácter obligatorio de la colegiación.

Copiamos a continuación los tres interesantes considerandos de la sentencia: 
“ Considerando que el articulo i.°  del Estatuto de los Colegios Oficiales de 

Médicos, aprobado por Real Decreto-ley de 2 de abril de 1925, establece la cole
giación obligatoria de todos los licenciados o doctores que ejerzan la profesión 
de médicos en cada provincia, y ante este terminante precepto no caben interpre
taciones que lo priven de eficacia, y, por lo tanto, el demandante, como los demás 
médicos que ejercen la Medicina, ya sean o no médicos titulares, venían oHigados 
a cumplir este precepto.

Considerando a mayor abundamiento, que el Estatuto de Colegios de Mé
dicos, aprobado, como lo ha sido, constituye la legislación orgánica de un servicio 
tan importante como lo es el de que se trata y afecta de un modo directo y exclu
sivo a la salud pública, por lo que su obligatoriedad es evidente:

Considerando, por último, que aprobados, como lo fueron estos Estatutos, 
por un Real Decreto-ley como el de 2 de abril de 1925, que fué refrendado por 
el Presidente del Directorio Militar v sometido a la sanc’ón de Su Majestad, d,e 
acuerdo con el Directorio, huelgan por completo cuantas alegaciones puedan ha
cerse respecto a la eficacia de sus preceptos.

(Copiado del Boletín del Colegio de Zamora.)

E x t r a c t e  d e  d i s p o s i c i o n s  d ’ i n t e r è s  p e r  a  l a  c l a s s e
( G a s e t e s  i B u t l l e t i n s  O f i c i a l s  d e l  1 8  d ’ o c t u b r e  a l  1 9  d e  n o v e m b r e )

DIA  18.—Administración Central.— DIA  22.—Ministerio de Gracia y Jus- 
Dirección general de Sanidad. — ticia.— Real orden nombrando a don
Anunciando que el plazo para to- Angel Roncaño Bermúdez, Presiden-
mar parte en las oposiciones a mé- te del Tribunal dé (oposiciones entre
diaos clínicos y de laboratorio del los médicos Ijbres para la plaza de
servicio antivenéreo, termina el día médico forense del Juzgado de pri-
27 de noviembre próximo. mera instancia del distrito de Atara-

DIA  19.—Ministerio de Instrucción ■ zanas, de Barcelona.
Pública , v Bellas Artes.— Real de- . . '
creto nombrando Rector de la Uni- DIA ^ . - M tn t s te r io  de la Goberna- 
yersidad de Barcelona a don Enri- ción. Real orden resolviendo ins-
que Soler Batlle. tandas, de los señores que se mdi-

O tro nombrando Rector honora- can. médicos del Cuerpo de Sanidad
rio de la Universidad de Barcelona NadonaL solicitando su adscripción
a don Eusebio Díaz González: •> .3 la\Ranta de Sanidad interior.
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